
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º  

  

  

Bogotá D.C., (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

11001 4003 013 2019 00162  

  

  

En atención a las solicitudes que preceden, se dispone:  

  

  

Por secretaría ofíciese a DATACREDITO (EXPERIAN) y a TRANSUNION (CIFIN), para que 

informen las entidades financieras donde la parte demandada registra cuentas 

bancarias, a efecto de que indiqué el nombre de la entidad y el número de la cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA  

Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  

  
La providencia anterior se notifica en el   

  
 ESTADO No. _65____ Hoy  __21-10-2022____  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

                     Secretario 

 

 


